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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

po EXTRA 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE-CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑIA INMOBH LSARIA ROMERUNO 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - 
La escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía INMOBILIARIA ROMERUNO 
S.A. se otorgó en la ciudad de Santa Elena, el 21 de marzo 
de 1994, ante el Notario Unico del Cantón Santa Elena; 
ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho 
Socictario de la Intendenciade Compa fías de Guayaquil, 
abo rado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución N? 
94, 3-1-0001659 el 03 de Mayo de 1993 e inscrita en el 
Reciatra Mercantil del Cantón Salinas, con el N* 101 cl 

13 de mayo de 1.994, 
2.- 'GANTES.- Comparcce al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada el Ing. Samtiago 

; Romero Barst, ecuatoriano, casado, domiciliado en la 
. ciudad de Guayaquil, en sucalidad de Gerente Gencral de 

la referida compañía. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital 

| social de la compañía se aumenta en la suma de SY. 
| 2 200,000.00 cop lo cual quega elevado a laysuma de S/ 

o OREA 
| ; Elaumento de capital se encuentra suscrito íntegramente 

y pagado de la siguiente manera: En numerario la canti- 
dad de S/, Y 200.000. 0. 

- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia 
| Ya aumento de Capital, se reforman los artículos quinto 

Lao sento, los mismos que dirán: “ARTICULO QUINTO: 
CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañía es 
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de CINCO MILLONES DE SUCRES divido en CINCO 
MIL acciones de un mil sucres cada una de ellas, ordina- 
rías y nominativas, capital que podrá ser aumentado por 
resolución de Ja Junta General de Accionistas”. “ARTI- 
CULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del coro 
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+ cero uno al cinco)mil inclusive, contendrán las declara- 
ciones exigidas por la Ley y serán firmadas por el 

"- Presidente y Gerente General de. da Compañía”. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 

| Gua: yequi, 31 de mayo de 1.994 
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